
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2019-00828 

  
En atención al informe secretarial rendido y a la documental aportada, 

téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que el 
demandado VÍCTOR TOVAR QUINTERO1, una vez notificado 
personalmente del auto que admitió la demanda y del que lo adicionó en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, durante el término concedido 
por la ley guardó silencio.  

 
 De otra parte, ante la imposibilidad de notificar al demandado RAUL 
MURIEL VALDES en las direcciones aportadas en la demanda2, y en 
aplicación de los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y 10° 
de la Ley 2213 de 2022, se decreta su emplazamiento, y para tal efecto, por 
secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 
Procesos de Pertenencia, la información correspondiente. Una vez surtidos 
los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 del estatuto 
procesal general, ingrésese nuevamente el expediente para continuar con el 
trámite pertinente.  
 
 Finalmente, frente a la petición elevada por el apoderado actor, 
tendiente que se ordene el levantamiento de la medida cautelar decretada 
en el asunto3, con fundamento al numeral 1° y parágrafo del artículo 597 del 
Código General del Proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 ORDENAR la cancelación de la medida cautelar de inscripción de 
demanda decretada en proveído del 16 de octubre de 20204 sobre el predio 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1481174. Por secretaría ofíciese 
como corresponda.  
 

NOTI FÍQUESE,  
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 54 
fijado el 28 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Documentos 019, 020, 021 y 022 del cuaderno principal.  
2 Documento 027.  
3 Documentos 025 y 026 del cuaderno principal.  
4 Página 222 del documento 001.  
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